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Ciudad de México, a once de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la resolución de veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, dictada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el presente 
recurso de re~lamación, recibida el día de hoy en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 1 nconstituc1onalidad de la 
Subsecret8ría_General de Acuerdos de este Alto TribunaL Const••J/_) 

Ciudad de México,,a once.1de enero de dos mil diecisiete. 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la Segundffi::§.ala de la 

Suprema Corte de.Justicia de la Nación en la que se resol~evocar el 

acuerdo'de veintiCinco 'de,abrii-de d9S mil diecisiete, por el que se tuvo al 

Poder Legislali':'~ de\S.an· Lui~.·potosí, dando cont~ón de manera 
1 ~ ·~ / b 

extemporánea a la. d~m·an:da de:controversia constitucional 51/2017; en 

consecuen9ia, se orde!la·_i¡u notificación p~cio a las partes y 

envíese copia certificada del fallo a la citada controversia constitucional, 

para los efectcl$ leg~l~~:8:qüéhaya lugar.~ 
Cúmplase y,~en ·~u oportun_idaa,· archívese este expediente como 

asunto concluido ... : : ¿ > . -' 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de-la uprema C~e Justicia de la Nación, quien actúa 

· · .. Controversias Constitu · · 1e Acciones d con titucionalidad de 
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la Si.Jbsecrei a ía' ·eheraJ do de este lto T i 
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